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Idem particulares, Unst 0 Iracción 1 23 

l l i i i u e r o nnelta., ío*J nouriuic*-

Parto oficial 
KIStMiaÁ BEL HHÉJfl M OSTROS 
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Su Malentad al Rey Don Al 
fonso XTIÍ (q. D. <*.), Su &a 
jewtad la Eteina Doña Victoria ' 
Btigenlu, y tíS. AA. RR . al 1 

Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud, 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au-
n a a fie • 1 Fu-r. i) . 

obiera o ZÍKÍI 
Ñéffo ciado i.°—A n nn ta m U n tos. 

A N U N C I O 

E l S r . Vicepresidente de l a Comi 
sión prov inc ia l , con fecha 11 de l ac
tual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. S r . : V i s t a i a instanc ia que 
e l Concejal del Ayuntamiento de Gar
gant i l la do Lo zoya D> Eu log io Velas
co Siguero, d ir ige a aquel la Corpora
ción mun ic ipa l , so l ic i tando le sea ad
mi t ida l a excusa que presenta para 
seguir desempeñando el cargo do 
Concejal del mismo, y por tanto e l 
4e A l ca lde , para el que fué elegido 
por l a misma; y = R e s u l t a n d o quo d i 
cho señor funda su renuncia en impe
dimento físico, ¡o que justif ica'con, l a 
certificación facultat iva que acompa
ña, expedida por el Médico t i tu lar de 
dicho pueblo, en la que se hace cons-
.tar que el expresado S r . Velasco pa
dece una hemiplegia de todo el lado 
derecho, que le impos ib i l i ta en ab
soluto para ejercer e i cargo. = Re
sultando que dada cuenta a l a Cor
poración munic ipa l de la indicada 
instancia, l a misma en sesión ordina
ria celebrada en 5 del actual , ucordó, 
que no siendo d i su competencia e l 
conocimiento do este asunto y sí do l a 
Excma . Comisión prov inc ia l , pn cedí;* 
remitir a ésta l a c i tada instancia para 
su vesolución definitiva.«Consideran
do qiue e l caso 1.° del art.. 43 de l a v i -
2«ute ley. Muuie ipa l , estatuye que 

pueden excusarse de ser Concejales 
loa físicamente impedidos, extremo 
éste, que queda plenamente justifica
do por la certificación facultat iva quo 
acompaña. Considerando que l a 
Rea l orden do 8 do Febrero de 1SS0, 
dictada en un caso análogo a l presan
te, preceptúa que sobre el dictamen 
del Médico no puede prevalecer otro 
cr i ter io .—Considerando que el cono
cimiento de las excusas de los Conce
jales por razón da edad e impedimen
to físico, compete a las Comisiones 
provinciales por minister io do los 
tículos 4. ' y 6.° del Rea l decreto de 24 
do Marzo de 1891 .=La Comisión pro
v inc i a l , en sesión de ayer, ha acordado 
admi t i r la excusa que presenta del 
cargo de Conce j i l quo actualmente 
desempeña D. Eu log io 'Ve lasco Sigue
ro, y relevarle, por tanto, de seguir 
perteneciendo al Ayuntamien to de 
Gargant i l l a de Lozoya.» 

L o quo se hace pxiblico en este pe
riódico oficial, en cumpl imiento de lo 
quo preceptúa el Rea l decreto de 24 
de Marz • de 1891. 

Madr id , 15 d_e Enero de 1919. - E l 
Gobernador, Leopoldo Romeo. 

PROViüENCIASJUDICIALES 
Juzgados de primara instancia 

I 
C E N T R O 

E n este Juzgado de pr imera ins
tancia del distr i to del Centro, de esta 
Corte, se siguen autos ejecutivos por 
el procedimiento sumario establecido 
eu el artículo 131 do la vigente ley 
Hipotecar ia , a instancia del Exce l en 
tísimo Sr . í). Fe l ipe González Va l l a -
r ino, contra doña Encarnación y don 
Mariano Aspa y Gómez, sobré pago 
de pesetas, en los cuales, en prov i 
dencia de hoy se ha acordado, en vis
ta 'de l resultado que ofrece l a d i l i gen
cia de subasta de la finca hipotecada, 
sita en l a calle de la Aduana , número 
21 moderno, 19 antiguo, por tercera 
vez y s in sujeción a tipo, do confor
midad con lo dispuesto en el párrafo 
segundo de l a regla duodécima dol 

artículo 131 de l a ley Hipotecar ia , ha
cer saber a los ejecutados, y por fa
llecimiento do D . Mariano a sus hero-
deros o Causahabientes, mejoren l a 
postura de 40.000 pesetas, ofrecida 
por el ejecutante en ol acto do dicha 
subasta. don¡io ¿el término de nueve 
días; bajo apercibimiento que, de no 
verif ieailo, o un tercer > autorizado 
por ellos, so aprobará dicho remate de 
40.009 pesetas, cantidad inferior a l 
tipo por quo salió por segunda, vez 
dicha finca a subasta, importante d i -
oho tipo la cantidad de 217.500 pe
setas. 

Y desconociéndose quienes sean los 
sucesores o causahabientes del ejecu
tado D . Mariano Aspa y Gómez, se 
les notifica el acuerdo anteriormente 
relacionado, por medio del presente, 
quo firmo en M a d r i d , a 16 de Enero 
de 1919. 

* ' 0 13 0 

E l Juez de primera instancia, 
Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto S imarro . 
( A . - 4 1 ) 

Querejeta Rapa l lo (Agustín), natu
ra l de Cuenca, de estado soltero, pro
fesión dependiente, de diez y ocho 
años, hijo de Agustín y Magdalena, 
domiciliadlo últimamente en l a calle 
de Malasaña. núm. 11, piso tercero; 
procesado por hurto en causa número 
889 do 1916, comparecerá, en térmi
no de ' iez días, ante el 'Juzgado de 
instrución del d istr i to del Centro, Se
cretaría del Sr . López de Pando. 

Madr id , 4 de Enero de 1919. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
Ledo. Rafael L . do Pando. 

( B . - 9 ) 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el día do hoy por el S r Juez de pr i 
mera instancia del distr i to del Centro, 
de esta Corte, en autos de secuestro de 
el Banco Hipotecario de España con
t ra D . Vicente Francisco Nieto Reta
na , se ha acordado c i tar a éste para 

que pueda intervenir en l a subasta do 
la finca hipotecada e:i dichos autos y 
cuya celebración tendrá lugar el día 
10 de Febrero próximo, a las once de 
su mañana, en la Sala-audiencia de 
esto Juzgado , y para que pueda obte
ner s u suspensión previo pago de su 
débito. Y siendo desconocida el actual 
domici l io y paradero del deudor don 
Vicente Francisco Nieto Re t .na , se le 
cita por medio del presente que con el 
V . * B.° del S r . Juez , firmo en M a d r i d , 
a once de Enero de m i l novecientos 
diez y nueve. 

V.° B.° 
E l Sr . Juez de 1.a instancia, 

José María Camos. 
E l Secretario, 

R icardo Gómez. 
(Ü . - 7 . I 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el S r . Juez de pr i 
mera instancia del distrito del Centro, 
de esta Corte, eu autos de secuestro, 
a instancia del Banco Hipotecario de 
España, contra D . Vicente Francisco 
Nieto Retana, se saca a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, que 
se celebrará en la Sala-audiencia de 
este Juzgado el día 10 do Febrero pró
x imo, a las once. . 
U n a casa en construcción, sobre una 

parcela • de terreno, situada en 
término de Madr id , barrio de 
Chamberí, segunda sección del 
Registro de la propiedad del 
Norte, manzana ciento treinta 
y seis del Ensanche, con facha
da a la calle de Abasca l , núme
ro quince, de seis plantas o p i 
sos, sotabanco y cuatro patios; 
por el tipo de setenta y ocho 
m i l pesetas. Y se advierte a los 
l ic itadores: que para tomar 
parte en la subasta, habrán de 
consignar previamente sobre la 
Mesa del Juzgado el diez por 
ciento do dicha suma; que no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 
l a expresada cantidad: que l a 
consignación del precio se ver i 
ficará a los ocho días siguientes 



a l de l a aprobación del remate; 
qne las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, s i los 
hubiere, a l crédito de l Banco 
continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado 
en l a responsabil idad de los 
mismos, sin destinarse a su ex
tinción ol precio del remate; y 
que los títulos de propiedad su
pl idos por certificación del Re
gistro, se ha l lan de manifiesto 
en l a Secretaría del que refren
da, para que puedan ser exami
nados por los l ic i tadores, quie
nes deberán conformarse con 
ellos, s in tener derecho a ex i 
g ir ningunos otros. 

M a d r i d , 11 do Enero de 1919. 
V.° B.° 

E l S r . Juez de 1.a insrancia, » 
Camos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez. 

( D . - 8 ) . 

C H A M B E R I 

E n v i r tud do lo acordado por el se
ñor Juez do primera instancia del dis
t r i to de Chamberí, de esta cap i ta l , en 
prov idencia de diez y ocho de los co
rrientes, dictada en los autos promo
vido? por el Procurador D . A l fonso 
B i l bao , a nombre de D . Carlos Gon
zález Rodríguez contra D . A le jandro 
V i l l e gas y otros, sobre rescisión de 
contrato e indemnización de perjui
cios, cuyos autos so t ramitan por las 
reglas establecidas para el ju ic io de
clarat ivo de mayor cuantía, se emplaza 
por medio del presente edicto a don 
Manue l Fernández Asp i ro z , por sí y 
como esposo de doña Micaela M ingo 
y Andes t i a , I). Anton io Suárez y 
Suárez, doña María Suárez y Suárez, 
D . Franc isco Suárez Pérez y V i l l a m i l , 
por sí y como padre y legal represen
tante de sus menores hijos doñi Do
lores y D . Anton io Suárez y Suárez, 
y D . J u a n Mingo G i l , como tutor de 
los menores D . Andrés, D. Feder ico y 
D . J u a n Suárez Mingo, para que, den
tro del término improrrogable de nue
ve días a contar desde el siguiente a 
l a publicación del presente edicto, 
comparezcan on los autos menciona
dos, personándose en forma, cuyo 
aplazamiento se hace en la forma ind i 
cada en atención a desconocerse el L . -
tua l paradoro y domici l io de las per
sonas a quienes se emplaza, y si a lgu
na hubiere fallecido, doborá entender
se este emplazamiento con sus here
deros o causahabientes, y que con 
relación a los menores doña Dolores 
y D . An ton i o Suárez, D . Andrés, don 
Feder ico y D . J u a n Suárez M ingo , so 
hace en las personas de D. F ranc i sco 
Suárez, como padro de los dos pr ime
ros, y D . Juan Mingo G i l , como tutor 
de los últimos; pero debiendo enten
derse directamente personal con aque
l los de dichos menores que hubieran 
l legado a l a mayor e l ad . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F IO IAL de esta Corte, expido el pro-
sente, que firmo en M a d r i d , a ve int i 

ocho de Dic iembre de m i l novecientos 
diez y ocho. 

V . # B . * 
E l Juez de pr imera instancia, 

José Soler. 
E l Secretario, 

L d o . Fulgenc io Muzas. 
( D . - 6 ) 

B U E N A V I S T A 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
por el S r . Juez de pr imera instancia 
del d istr i to de Buenav is ta , de esta 
Corte, en veint inueve de Nov iembre 
último, se admitió l a demanda de ju i 
cio declarativo de mayor cuantía de
ducida por doña Josefa BlascoFernán-
dez, contra su marido D , Sant iago 
Spínola Gómez, sobre l i t is expensa, 
de cuya demanda se acordó conferir 
traslado a l demandado, emplazándole 
insertando l a cédula en los periódicos 
oficiales por desconocerse su domic i 
l io y paradero, para que, en el término 
de nueve días compareciera en dichos 
autos personándose en forma. 

Habiendo transcurrido el expresa
do plazo s in comparecer el D . Sant ia
go Spínola; en v i r tud de prov idenc ia 
de quince del corriente, por medio de 
la presente, que también se insertará 
en l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

OFIC IAL de l a prov inc ia , se le empla
za por segunda vez , para que en el 
término de cinco días comparezca on 
los repetidos autos personándose en 
forma; bajo apercibimiento de, quo s i 
no lo verif ica, se le declarará en rebel
día, parándole el perjuicio a que en 
derecho haya lugar. 

M a d r i d , 17 de Enero de 1919. 
E l Secresario, 

Anton io A g u i l a r . 
(A..—43) 

H O S P I T A L 
" e 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en el día de l a fecha por el señor Juez 
de pr imera instancia del d is t r i to dol 
Hosp i ta l , - en autos de secuestro que 
se siguen a so l ic i tud del Banco H ipo 
tecario de España sobre venta de l a 
finca hipotecada por D . Dionis io y do
ña Gabr ie la Esteban Po r t i l l o y don 
Manue l Rodríguez Ramos, se ha acor
dado la venta pública de l a finca s i 
guiente: 
U n a casa en construcción, s i ta en esta 

Corte y su calle Caramuel , nú
mero diez y seis, ccn vuel ta a 
l a del Cardenal Mendoza, nú
mero dos prov is iona l , barrio de 
Colmenares,que constará de pe-
]ueño sótano, de tres plantas o 
pisos y tres patios. L i n d a : a l 
Este su fachada pr inc ipa l , con 
la calle de Caramuel , antes Ve
lázquez; Norte o derecha en
trando, con casa de Estan is lao 
Maluenda, antes solar del B a 
rón Federico de Er langer ; S u r 
o izquierda, con la cal le del 
Cardenal Mendoza, a l a que 
también haee fachada, y a l 
Oeste o testero, con casa de 
D . Catal ino • Díaz Gómez, con 
una superficie de doscientos 
tre inta y dos metros noventa 
y dos centímetros cuadrados, 

equivalentes a dos m i l nove
cientos ve int inueve pies tam
bién cuadrados. 

Pa ra el remate se ha señalado e l 
día doce de Febrero próximo, a las 
tías de su tarde, en l a Sa la audiencia 
de este Juzgado , sito en l a cal le de l 
General Castaños, número uno, por l a 
cant idad de veintiún m i l pesetas, que 
importa el setenta y cinco por ciento 
de l a suma que sirvió de tipo para l a 
pr imera subasta, puesto que esto es l a 
segunda, bajo las condiciones s i 
guientes: 

P r imera .—Que para tomar parte en 
l a subasta deberán los l ic i tado-
res consignar previamente el 
diez por ciento de d icha can
t idad. 

Segunda.—Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho t ipo. 

Tercera. — Que l a consignación del 
precio del remate, se hará a 
los ocho días siguientes a l de 
su aprobación. 

Cuarta .—Que los títulos de propiedad 
suplidos por certificación de l 
Registro de Prop iedad, esteran 
de manifiesto en l a Secretaría, 
debiéndose conformar los l i c i 
tadores, y no tendrán derecho 
a ex ig i r ningunos otros; y 

Quinta .—Que las cargas o graváme
nes posteriores o preferentes, s i 
los hubiere, a l crédito del B a n 
co Hipotecario continuarán sub
sistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y que
da subrogado en l a responsabi
l idad de los mismos, s in des
tinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madr i d , 11 de Enero de 1919. 
V.° B.° 
E l Juez , 

R icardo Cobos. 
E l Secretario 

Federico González del R i v e r oa 
( D . - 9 ) 

, E n v i r tud de prov idencia r dic tada 
con esta fecha por el Sr . Juez de ins
trucción del d istr i to del H o s p i t a l , de 
M a d r i d , en ejecución de l a sentencia 
pronunciada por l a Aud ienc ia do esta 
Corte, en causa seguida contra J u a n 
Jiménez Gari jo, por usurpación de 
marca comercial , se sacan a l a venta 
en pública y segunda subasta, por 
término de viente días, y con l a reba
ja del veint ic inco por ciento do l a ta
sación, cuarenta y una fincas rústicas 
embargadas al procesado, cuya des
cripción consta de las di l igencias res
pectivas, sitas todas ellas en término 
de Bordeje, distr i to de Coscur i ta , par
t ido jud ic ia l de Almazán, prov inc ia 
de Sor ia , y han sido tasadas, en junto, 
en l a cantidad de dos m i l ciento se
tenta y ocho pesetas, para cuyo acto 
que tendrá lugar en l a Sa la Aud i en 
c ia de este Juzgado, sito en l a calle 
del General] Castaños, número 1, se 
ha señalado el día vent iuno de A b r i l 
próximo, a las tres do su tarde; ad
virtiéndose a las personas que deseen 
tomar parte en la subasta: 

P r ime ro . —Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de l a tasación. 

Segundo.—Que los l ic i tadores debe
rán consignar en el Estab lec i 
miento destinado al efecto, una 

. cant idad i gua l , por lo menos, 
al diez por ciento de l a tasa
ción que sirve de tipo para l a 
subasta, s in cuyo requisito no 
serán admit idos . 

Tercero .—Que las posturas podrán 
hacerse en cal idad de ceder eí 
remate a un tercero; y 

Cuar to .—Que las fincas no aparecen 
inscr i tas en el Reg is t ro de l a 
propiedad a nombre del proce
sado, por cuya sazón no se han 
aportado n i supl ido los títulos 
de propiedad, con lo que debe
rán conformarse ' los l ic i tado-

Tes, que no tendrán derecho a 
ex ig i r cosa a lguna respecto a 
este particular.* 

M a d r i d , 13 de Enero de 1919. 
V.° B.° 

E l Jue z de instrucción, 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González del R i v e r o . 

(0.-9) 

E l Juzgado de pr imera instanc ia 
del d is tr i to de l Hosp i t a l , de esta capi
ta l , en prov idenc ia dictad \ en tres d i l 
actual , ha admi t ido l a demanda inc i 
dental incoada por D. Santiago Gar
cía Fernández, contra doña Celest ina 
García, as is t ida de su esposo D . Jos«' 
Eg»a y otros sohre pobreza, de l a que 
se ha conferido traslado a l demanda
do, y en su consecuencia emplazo con 
entrega do esta cédula y copias s im -
pies de a demanda y documentos 
presentados a doña Celest ina García, 
as ist ida de su esposo D . José E g e a , 
para que, en el improrrogable término 
de nueve días, comparezca en los au 
tos personándose en forma; previnién
dola que, de no veri f icarlo l a parará 
el perjuicio quo haya lugar en dere
cho. 

M a d r i d , 7 de Enero de 1919. 
E l Secretario, 

P . S. 
A . L u i s R u b i o . 

( C . - l l . ) 
H O S P I C I O 

Puigcerdá (Mario) , de unos tre inta 
años de edad, moreno, de estatura 
regular , completamente afeitado, do
mic i l iado últimamento en Barce lona, 
R a m b l a de Cataluña, núm. 109: pro
cesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el .Juzgado 
instructor del d istr i to del Hosp ic io , 
para responder a los cargos que le re
sul tan y ser reducido a prisión en la 
Cárcel celular de esta Corte. 

M a d r i d , 3 de Enero de 1919. 
V.° B . * 
E l Juez , 

José Oppe l l . 
E l Secretario, 

L d o . Pedro Taracena 
( B . - 3 ) 

Muñoz (Miguel ) , domici l iado últi 



mámente en l a calle del Pez, núm. 1 1 , 
piso cuarto; procesado per estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado instructor del d i s t r i 
to del Hosp ic io , Secretaría del Sr . Ta
racena, para ser reducido a prisión en 
la Cárcel ce lular de esta Corte. 

M a d r i d , 3 de Enero de 1919 . 
V * B . ° • 

E l Juez , 
• José Oppe l l . 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taracena. 

( B . - 8 ) 

I N C L U S A 

Don Félix B u z y Cara, Juez de p r i 
mera instancia del d istr i to de l a In
c lusa de. esta Corte. 

P o r el presente, y a v i r tud de lo 
acordado en providencia dictada con 
fecha tre inta y uno de Diciembre últi
mo, en los autos ejecutivos que insta 
el Banco Hipotecar io de España con
tra D . Franc isco Po rn i l H ida l go , sobre 
pago de cant idad, se anuncia l a venta 
en pública subasta, por término de 
veinte días, de las siguientes fincas: 
P r imera . —Una bodega ñita en l a cal le 

de los Mol inos de l a c iudad de 
Moguer , marcada con el núme
ro 19; l indando: derecha en
trando, con otra número 21, de 
D . José María Márquez Fer 
nández; izquierda, l a número 
17, propiedad de D . José F i o -

. • res Díaz; espalda, viña de don 
Enr i que Márquez Fernández; 
tiene de frente veintiséis me-
tros por cincuenta y seis de 
fondo. 

Segunda .—Una casa en la. misma c iu
dad de Moguer. calle de San 
Franc isco , número 15, formada 
por l a casa pr inc ipa l y otra ac
cesoria, señaladas antes con los 
números 41 y 39, constando de 
p lanta baja y pr inc ipa l , sobre 
las tres primeras crujías y de 
p lanta baja en el resto, ocupap-
de una superficie de m i l ciento 
cuarenta y ocho metros ochen
ta decímetros cuadrados; y l i n 
da: por l a derecha entrando, 

• con bodega de Isabel Donato 
Ortega, número 17; i zquierda, 
con l a número 13 de los here
deros de .Po r t i l l a ; espalda, con 
viña -de doña Dolores Orterra 
Trssga l lo y D. José Joaquín 
Rodríguez Rasco. 

Pa ra la celebración del remate que 
será simultáneo ante este Juzgado y 
el de i gua l claso do Moguer, se ha se-
Salado el once de Febrero próximo, a 
las dos y media de la tarde, previnién
dose: 
P r imero .—Que las fincas salen a* l a 

venta por el tipo de tres m i l 
pesetas cada una de ellas. 

Segundo.— Que para tomar parte en l a 
subasta deberán los l icitadores 
consignar previamente en l a 
mesa dol Juzgado o en el E s 
tablecí intento destinado al efec
to, el diez por ciento en efecti
vo de l a cantidad señalada co
mo t ipc . 

Tercero.—Que no se admitirán postu 

ras inferiores a las dos terceras 
partes de l a cant idad señalada 
como t ipo, pudiendo hacerse el 
remate a cal idad de ceder a un 
tercero. 

Cuar to .—Que s i se hic ieren posturas 
iguales, se abrirá nueva l i c i ta 
ción entre los dos rematantes, 
debiendo verificarse l a consig
nación del precio a los ocho 
días siguientes a l de l a aproba
ción de l remate. 

Qu in to .—Que los títulos de propiedad 
supl idos por certificación del 
Reg is tro , s*e ha l l an de manifies
to en l a Secretaría del que re
frenda, donde podrán ser exa
minados, debiendo los l ic i tado-
res conformarse con ellos s in 
derecho a ex ig i r ningún otro; y 

Sexto. — Que las cargas o gravámenes 
anteriores al crédito del actor 

• y las preferentes, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y que
da subrogado en l a responsabi
l i dad de los mismos, s in desti
narse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

OFIC IAL de esta prov inc ia , se expide 
e l presente l en M a d r i d , a 4 de Enero 
de 1919. 

Félix R u z y Cara . 
E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

( ( D . - 1 0 ) 

D o n Fél ix R u z Cara , Juez de pr ime
ra instancia e instrucción del d is t r i 
to de l a Inc lusa, de esta Corte. 

P o r el presente cito, l lamo y em
plazo a María Bueno Pastor , de cua
renta y ocho años, v iuda , sus labores, 
hi ja de Manue l y María, natura l de 
Guadalajara, con domic i l io en l a calle 
del Oso, núm. 11, p r inc ipa l , y cuyo 
actual paradero se ignora , para que, 
on e l término de diez días, contados 
desde el s iguiente a l en que esta re
quis i tor ia se inserta en l a Gaceta de 
Madrid, comparezca* en m i Sa la A u 
diencia, sita en el Pa lac io de los J u z 
gados, cal le del General Castaños, con 
objeto de rosponder a los cargos que 
l a resultan en causa que se la sigue, 
por hurto ; apercibida que, de no ver i 
ficarlo, será declarada rebelde y l a pa
rará el perjuicio a quo hubiere lugar . 

A l mismo t iempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
a los agentes de l a policía jud ic ia l 
procedan a l a busca de l a expresada 
procesada, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida l a 
pongan a m i disposición en este J u z 
gado. 

Madr id , 4 de Enero de 1919. 
Fél ix R u z . 

E l Secretario, 
* i 

Joaquín Argote . 
• ( B . - l l ) 

D o n Félix R u z Cara , Juez de p r i 
mera instanc ia e instrucción del dis
t r i to de l a Inc lusa de esta Corte. 

P o r el presente cito, l l amo y em
plazo a Ildefonso Cruz Mármol, hijo 

de Pablo y Ama, natura l de Jaén, de 
tre inta y dos años, casado, jornalero, 
con domic i l io en l a cal le de A rmengo l , 
núm. 8« bajo, y cuyo actual paradero 
se ingnora , para que en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente 
al en que esta requis i tor ia se inserta 
en l a Gaceta de Madrid, comparezca 

J en m i Sala-audiencia, sita en el Pa la 
cio de los Juzgado , cal le del General 
Castaños, con el objeto de responder 
a los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue, por hurto; apercibido 
que, de no veri f icarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las .Autor idades , y ordenó a 
los agentes do l a policía jud ic ia l pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se ingno-
ran y en el caso de ser habido lo pon
gan, a midisposición on esto Juzgado . 

Madr id , cuatro de Enero de m i l no
vecientos diez y nueve. 

Félix R u i z Cara. 
E l Secretario, 

L u i s Oscar. 
( B . - 1 0 . ) 

U N I V E R S I D A D 
E n v i r tud de prov idenc ia dictada en 

este día por el S r . Juez de instrucción 
del d is t r i to de l a Un i v e r s i dad , en el 
ramo separado de embargo de bienes 
de los procesados, en causa por tenen
cia de útiles para cometer estafas, 
Félix de las Aguas y Migue l Martín, 
se ponen en venta en pública subasta 
dos paraguas, uno de seda y otro de 
algodón, así como un baúl-maleta, 
que se ha l lan en dicho Juzgado y Se
cretaría de D . Esteban Unzueta , y 
precio de doce pesetas, en que ha sido | 
tasado pericialmente, señalándose pa
ra el remate el día cinco de Febrero 
próximo, a las tres de l a tarde, en l a 
Sala-audiencia, sita en l a cal le del 
General Castaños, número uno; advir
tiéndose a los l ic i tadores que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que 
para tomar parte en l a subasta, debe
rán consignar previamente en l a Mesa 
del Juzgado una cantidad i gua l por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
va lor de los expresados bienes que 
s i rva de tipo para l a subasta, s in cuyo 
requisito no serán admit idos . 

Madr id , - ocho de Enero de m i l no
vecientos diez y nueve. 

V.° B.° 
E l Juez de instrucción, 
José Manue l Pueb la . 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta . 

( C . - 1 0 ) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de prov idencia del noñor 
D. Félix España y Sánchez, Juez mu
nic ipa l del d istr i to de Chamberí, do es
ta Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a los 
indiv iduos que se mencionan en l a re
lación siguiente, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que, en término de segundo día, 
comparezcan en dicho Juzgado a ex

t ingu i r las penas que les han sido i m 
puestas en juicios de faltas seguidos 
contra los mismos; bajo apercibimien
to de que, s i no lo veri f ican, les parará 
el perjuicio quo haya lugar. 

M a d r i d , 8 de Enero de 1919. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Nicolás M . Per is . 

'Números, años, nombres y apellidos de 
los penados. 

1.028—1918.—Manuel Lázaro Iz
quierdo. 

1.176- 1918—Ce ledon io García y 
Emeter io Pérez. 

1 . 5 1 3 - 1 9 1 8 . - J u l i o Pérez Muñoz y 
An ton i o Fernández. 

1.345-1918.—José Apar i c i o S u t i l l . 
1.340—1918.—Amadeo Moneo. 
982 —1918.—Tomasa N . 
1.145—1918.—Román Gon«ález. 
1 .291—1918 , -Gera rdo G i l . 
8 1 9 — 1 9 1 8 . - M i g u e l Casado Pérez. 
8 6 9 — 1 9 1 S . - Julián y L u i s R i v e ra . 
1 338—1918.—Pedro Martín E s p i 

nosa. 
1.294—1918. —Fe rnando Gómez. 
1.235—1918.-Franciseo Mazarquel 

López. 
1.211 — 191S.—Feder ico Su te l l y 

Benito López F o n s e c p . 

1.089—191* .—Antonio Ba jami V i -
l la r roya . 

1 .141—1918.—Patr ic io López. 
1 .088—1918.—Antonio Ferrández 

García. 
1.557— 1918 .—Es teban Maga», y 

José Martínez. 
1.320—1918.—Antonio Valcance y 

Pedro Ga i t e ro . 
825—1918.—José García Rincón. 
733—1918.—Vicente A l d a García. 
1 .258-1918.—Fe l ipe Ortega Rodrí

guez. 
1 .117—1918.—Gonzalo Fernández 

Martín. 
1 .113— 1918. - S a n t i a g o Martín, 

Anton io López y Dionis io Burgos . 
1 . 1 5 4 — 1 9 1 8 . — P e d r o Suñer Lló

rente, 
9 5 8 - 1 9 1 8 . — C l a r a Sánchez Mer ino . 
1 .198—1918.—Adela Díaz Conde. 

. 535—1918.—Anton io García. 
1.337—1918.—Manuel de Landabu-

ru y Asenjo. 
1 .120—1918. - P a u l a Martín. 
1.061—1918.—Eulogio R u i z Gómez 

y A n g e l Cupino Sánchez. 
1.508—1918.—Anastasia Meras Sa

broso. 
1 .076—191S.—Miguel A n a l z u r Se-

garr ia . 
943—1918.-Eustaquia Car rasqu i l l o . 
1.187 — 1 9 1 8 — C a s t o R u i z López. 

E l Secretario, 
Nicolás l í . Pe r i s . 

(B.—30) 

E n v i r tud de prov idenc ia de l señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun i 
c ipa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a 
Hermin i o Rodríguez N . , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero so ig
noran, para quo comparezca en d icho 
Juzgado el día 16 de Enero , a las diez 
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horas, a celebrar juicio de faltas nú-
1.292 de 1 9 1 8 ; bajo apercibimiento de 
que, s i no lo verif ica, le parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Madr id , 6 de Diciembre de 1 9 1 8 . 
V o B . * 

Félix Gü. 
F J . Secretario, 
Mariano Ordax. 

(Núm. 1.925) (B.—8,222) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez munic i 
pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a-An
tonio Patenciano N . . . , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para quo comparezca en d i 
cho Juzgado el día 16 de Enero, a b-s 
diez horaa, a celebrar juicio de faltas 
núm. 1.290 de 1918; bajo apercibimien
to de que, s i no lo verifica, le parará le 
perjuicio a que haya lugar. 

Madr id , 6 de Dic iembre de 1918. 
.V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(Núm. 1.925). (B.—3.217). 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez munic i 
pal del distr i to do Chamberí, do esta 
Corte, so cita, l l ama y emplaza a 
Francisco Moreno' R i s o , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig- 1 

noran, para que comparezca en dicho | 
Juzgado el día 16 de Enero, a las diez 
horas, a celebrar inicio de faltas nú- ! 
mero 1.431 de 1918; bajo apercibí- • 
miento de que, s i no lo verifica, le 
parará ei perjuicio que haya lugar. • 

M a d r i d , 6 de Diciembre de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Or l ax . 
(Núm. 1.925). (B. -3.221). 

B U E N A V I S T A 

E n v i r tud . de providencia del señor i 
Juez munic ina l del distr ito de Buena
v ista , de esta Corte, por el presente se 
c i ta y emplaza a Franc isco Vázquez 
Pombo, que dijo v i v i r en l a callo de ! 
Goya . núm. 41, y cuyo paradero en l a | 
actual idad se ignora, para que, en e l ' 
término de nueve días, comparezca en. I 
dicho Juzgado , sito en la calle de Be- ! 
lén, núm. 2, piso segundo, a cumpl i r 
la pena que le ha sido impuesta en ol 
juicio de faltas núm 1 6 9 del año 19ib, 
que pende en este Juzgado, por malos 
- ratos; apercibido que, de no verificar
lo, le, parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Madr id , 7 de Dic iembre de 1918. 
V.° B.° 

Fernando G i l . 
E l Secretario, 

F i rmado . 
( B . — 3.281) 

E n v i r tud de providencia del s e l o r 
Juez munic ipa l del d istr i to 'le Buena
vista, de esta Corte, por el presente 
se cita y emplaza a A n g e l López y 
López, que dijo v i v i r em la calle de 
S e c a n o , núm. 7 6 , y cuyo paradero en 

la actual idad se ignora, para que, en 
el término de nueve días, comparezca 
en dicho Juzgado, sito en l a calle de 
Belén, núm. 2 , piso segundo, a cum
p l i r la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas núm. 5 5 del año 
1 9 1 8 , que pende en es ce Juzgado , por 
negación de nombre; apercibido que, 
do £ 0 verif icarlo, le parará el perjuicio 
a que huya lugar en derecho. 

Madr i d , 7 de Diciembre de 1 9 1 8 . 
V.° B . # 

Fernardo G i l . 
E l Secretario, 

F i rmado . 
(B .—3 282) 

I N C L U S A 
E n v i r tud de providencia dictada 

en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en esto T r i buna l con
tra los indiv iduos que a continuación 
se expresan, se ha acordado se les 
cite, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual dom : c i l i o y 
paradero, para que ól dia 8 del mes de 
Enero de 1919. a las once horas de l 
mi-mio, comparezcan ante l a Sa l a , 
Audiencia do este T r ibuna l , del que 
formanparte, en concepto de Adjuntos, 
los Sres. D . Alberto S i c i l i a y d n 
Carlos Mol inero, el cual se ha l la sito 
en la calle de los Estudios , número 3 , 
pr inc ipa l , p¿r* la celebración del ju i 
cio, a l cual deberán concurr i r acom
pañados de los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten valer
se; en la intel igencia que. de no ver i 
ficarlo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s irva de citación en for
ma a Ange l Moreno, An ton i o Marín, 
Faust ino García, Manuel Monte3 San 
Nicolás, María Cadenas, Fernanda 
Aneares, Ange la Mata , Ange l a Mats , 
María Hurtado,- Luc iano V i l l a r d e l , 
Manuel Bander, expido el presente 
para su inserción en el B O L K T I N O F I 

CIAL de esta prov inc ia , que firmo en 
Madr id , a 29 de Nov iembre de 1 9 1 8 . 

V.° B.° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Francisco A l va re z de L a r a . 

(Núm. 1 .840. ) - ( B . — 3 . 1 5 0 ^ 

E n v i r tud de providencia dictada on 
1̂ expediente de juicio verbal de fa l 

tas, seguido en este T r i buna l contra los 
indiv iduos que a continuación se expre
san, se ha acordado se les cite, por me
dio del presente, en atención a igno
rarse su actual domici l io y paradero, 
para que ol día 27 del mes de Dic iem
bre, a lan once horas del mismo, com
parezcan ante la Sala Aud ienc ia de 
este T r i b u n u l , del que forman parte, 
en concepto do Adjuntos, los señores 
í ) . Eusebio Bermejo y D . Rafael Bo-
tancort, el cual se hal la sito en la ca
l le délas Estudios, número 3 , p r inc i 
pal , para la celebraoión dol juic io , a l 
cual deberán concurr ir acompañados 
de los testigos y demás medios de 
prueba de que intenten valerse; en l a 
inte l igencia que, do no veri f icarlo, 1er 
parará el perjuicio a que haya lugas 
en derecho. 

Y para que sirva de citación en for

ma a M igue l Her ranz , Jus to Romero , 
Santiago Mart ines , A n t o l i n a Rub io y 
Leandro Morales, expido el presente 
para su inserción en el BOLETISÍ O F I 

CIAL de esta prov inc ia , que firmo en 
Madr id , a 1 3 de Noviembre de 1 9 1 8 . 

V.° B.° 
Joatprín P . Romero. 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

(Núm. 1 . 641 ) ( B . — . 3 0 2 7 ) 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l con
tra los individúes que a continuación 
se expresan, se ha acordado se les cito, 
por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domic i l io y para
dero, para que el día 8 del mes de Ene
ro, a las once horas del mismo, com
parezcan ante la Sala Aud i enc i a da 
este Tribnnal, del qtte forman parto, 
en concepto de Adjuntos, los señores 
1>. A lber to S i c i l i a y D . Carlos M o l i 
nero, el cual se ha l l a sito en la calle 
do los Estud ios , núm. 3 , pr inc ipa l , 
para la celebración del juicio, al cual 
deberán concurrir acompañados de los 
tes Igoi y demás medios de prueba de 
que intenten valerse; en l a inte l igen
cia que, de no veri f icarlo, les parará 
ei perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y para quo su va de citación en for
ma a An ton i o López, J u a n Rub i o , 
Manuel García, Jac in ta Bernales , J o 
sé Colorado, expido el presente para 
su inserción en e l BoLBTUf O F I C I A L de 
esta prov incia , que firmo en M a d r i d , 
a 2 9 de Noviembre de 1 9 1 8 . 

V . e B.° 
Medina. 

E l Secretario, 
Francisco A l va re z do L a r a . 

(Núm. 1 .840 ) ( B . — 3 . 1 4 9 ) 

Sección Adm in i s t r a t i v a • 
d e p r i rae r a e n s e ñ a n z a 

d e ¡ a p r o v i n c i a d e 9 f f ; i d r i d 

A N U N C I O S 

V i s t a l a instancia de D . Julián 
Morc i l l o Ballesteros, en la que so l ic i 
ta se deje sin efecto la penal idad i m 
puesta conforme a lo prevenido en el 
art. 106 del Estatuto general del M a 
gisterio, por abandono de l a escuela 
de Cadalso do los V id r i os , en esta 
provincia, que servía' inter inamente. 
Just i f icada la enfermedad que ruó ti/ó 
el abandono do su cargo, y teniendo 
on. cuenta lo dispuesto en l a Rea l nr- • 
den de 4 de Noviembre pasado (¿ja-
ceta del 11 ) 

E s t a Sección, en uso de las a t r ibu
ciones que le confiere la Rea l orden 
de referencia, acuerda re integrar a 
D. Julián Morci l lo Bal lesteros, en el 1 
derecho de ingresar en escuelas en 
propiedad en los concursos reglamen
tarios, debiendo atenerse el interesa
do a lo dispuesto en los casos seguu-
do y tercero de la disposición c i tada. 

L o que se rjublica en este periódico 
oficial pura conocimiento de los seño
res Jefes de la.s Secciones A d m i n i s t r a 
tivas del interesado y demás efectos. 

Madr id , 7 dé Enero de 1 9 1 9 . — E l 
Jefe de l a Sección, Rafael López 
Mora . 

A pesar de lo dispuesto en el ar- I 
tículo 2 5 del Reglamento para l a eje- i 
cución de l a L e y de 2 7 de J u l i o de 

1918, en relación con la de 1 6 de Ju 
lio de 1 8 8 7 , referentes a los derechos 
pasivos del Magister io nacional pri
mario, que dice: «En las fechas que 
l a J u n t a determine, los jubi lados y 
pensionistas pasarán la rev ista de 
presencia en las Secciones adminis
trat ivas. Delegación Reg ia de Madrid 
o en las Alcaldías de los pueblos en 
que residan cuando.no so trate do ca
pi ta l de provincia». 

E s t a Sección, oficiosamente, tiene 
conocimiento de que la J u n t a ha dis
puesto continúe verificándose la re
vista .anual de presencia de los jubi la
dos y pensionistas durante el mes de 
Enero, para lo cual encarece a los i n 
teresados se presenten ,a efectuar d i 
cho acto todos los días laborables, de 
doce de la mañana a una de la tarde, 
en las oficinas de esta Sección admi
n is t rat iva , callo do Fomento, número 
2 , Palacio do la Diputación p rov inc i a l . 

Madr id , 1 5 de Enero de 1 9 1 9 . — E l 
Jefe d/> \a Sección, Rafael López 
Mora . ' 

Agencia Ejecutiva 
P E H A C I E N D A 

TT «» r c «* r si • • n a * 

E n el expediento quo so instruye 
por esta Agei c i i o u t r i !n deudora 
d* ña E m i l i a Fernández Mat tínoz,*por 
débito* d" o : tribucióa urbana, so ha 
dictado, o n fecha 4 del aotUftl, l a 
siguiente 

Procidencia: 

Como a p n snr de las gestiones prac
ticadas por e<=ta Agencia ejecutiva 
para averiguar e l domici l io o paradero 
de la deudora dbñ* E m i l i a Fernández 
Martínez, a que se contrae este expe
diente, no . l 1 a podido consignarse 
tal extremo hnsta ba fecha, so hace 
saber a dicha deudora y a sus herede
ros, por medio dol B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, que si en el plazo de 
veint icuatro horas, después do l a i n -
serció;1. de la pr^s^nte providencia en 
dicho periódico ofioift], no comparrceu 
en esta Agenc ia ejecutiva, s i ta en l a 
cabe del Ca imen , núm. ; ' 4 , piso p r i 
mero, a ver i f i c i r el pago <'el des
cubierto, que asciende a 10 '85 pesetas, 
se procederá contra el inmueble afecto 
al descubierto, en la forma que deter
mina la vigente Instrucción de apre
mios. 

Madr id , 7 do Enero do 1 9 1 9 . — E l 
Agente. A lber to Domínguez. 

O . — 1 3 . ¡ 

' M O N T E D E P I E D A D 
• * 

Y 

CAJA OE AHORROS 

Sol ic i tado dupl icado del resguardo 
de empeño de alhajas en la Sa la p r i 
mera, número 3 1 4 , por 1 . 0 0 0 pesetas, 
fecha 1 3 de Enero do 1 9 1 9 , se annn-
cia será expedido, anulándose e l p r i 
mi t i vo s i durante tro inta días desde 
hoy no so presenta reclamación eti 
contrario. 

M a d r i d , 1 6 de Enero de 1 9 1 9 . 
P. E l C-ntador, 

Octav io . 
( A . - 4 2 ) 
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